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DECRETO 3139/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Paradinas (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Paradinas (Segovia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado ia realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en 1a citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta de: Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Paradinas ,Segovia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en ios casos a que se refiere el 
artículo diez del apartado b) de la Ley de Concentración Par
celaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola y privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3140/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Tocina (Sevilla).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tocina (Sevilla), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Tocina (Sevilla), cuyo perímetro será, en principio, el formado 
por la totalidad del término municipal de Tocina, juntamente 
con una parte de los de Cantillana y Villanueva del Río y 
Minas, y delimitado de la siguiente forma: Norte, río Guadal
quivir; Sur, carretera de Sevilla a Lora del Río, término de 
Villanueva del Río y Minas: Este, finca «El Adelfar» y finca 
de «Sotomayor», y Oeste, reguera del Caracol-acequia A-trece- 
Estacada de la Vega-Estacada de San Pedro Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los

casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mi] novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, .

ADOLFO DIAZ-AMBRON A MORENO

DECRETO 3141/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
La Morana (Avila).

Gomo consecuencia de los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural 
de la comarca de La Moraña (Avila), constituida por veintidós 
términos municipales del partido judicial de Arévalo, más ca
torce del partido judicial de Avila.

En dicha comarca se da la circunstancia de que todos los 
términos municipales que la integran, sajm nueve, han solici
tado la concentración parcelaria, de contormidad con las nor
mas vigentes habiéndose terminado totalmente los trebajos en 
veintiuno de ellos y encontrándose en proceso avanzado de 
realización en los restantes. Todos los agricultores de la comar
ca han solicitado la ordenación rural de la misma, por consi
derar que dicha mejora contribuirá a resolver los problemas eco
nómico-sociales y a elevar el nivel de vida

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social para el período de mil nove
cientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, y con el artículo sép
timo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos 
de enero, y previo informe de la Cámaro Oficial Sindical Agra
ria de la provincia de Avila, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y seis

DISPONGO :
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete, y de acuerdo con el artículo séptimo del 
Decreto uno/mii novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
se declara sujeta a ordenación rural la comarca La Moraña 
(Avila), que a efectos de este Decreto se considerará integrada 
por los término*' municipales de El Ajo, Albornos, Cabizuela, 
Cantiveros, Cisla, Collado de Contreras, Crespos, Flores de Avi
la, Fontiveros, Gimialcón. Hernansancho, Muñomer del Peco, 
Muñosancho, Narros del Castillo, Narros de Saldueña. Papa- 
trigo, Rivilla de Barajas, Salvadlos, San Cristóbal de Traban- 
eos, San Pascual Villanueva de Gómez, Viñegra de Moraña, 
del partido judicial de Arévalo, y los de Aveinte, Las Berlanas, 
Gotarrendura, Monsalupe El Oso, Peñalva de Avila, Pozanco, 
Riocabado, San Juan de la Encinilla, San Pedro del Arroyo, 
Santo Domingo de las Posadas, Santo Tomé de Zabarcos. Vega 
de Santa María Velayos, del partido judicial de Avila,

Artículo segundo.—De acuerdo con los estudios realizados 
por el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que 
a título indicativo se estima más adecuada para el desarrollo 
agrario de la comarca será la derivada de las alternativas tradi
cionales de secano y regadío, fomentándose el aumento de la 
superficie dedicada a cultivos forrajeros con vista a la expan
sión y mejora de la ganadería de renta, impulsándose la cons
titución de explotaciones de tipo mixto agrícola-ganadero Se 
estimulará la ampliación y mejora de los pequeños regadíos ac
tualmente existentes, así como la creación de otros nuevos.

Se fomentará la implantación de industrias de transforma
ción y comercialización de los productos agrarios obtenidos en 
la comarca.

Artículo tercero.—Las explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarca 
serán en principio aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima de cuatrocientas cincuen
ta mil pesetas con una rentabilidad del trabajo conveniente 
a la coyuntura económica y nivel de vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no podrán concederse a las explotaciones indi
viduales cuya producción final agraria exceda de un millón 
ciento veinticinco mil pesetas, ni a las asociaciones de agricul
tores en las que alguna de las explotaciones agrupadas sobre
pase dicha producción final.


